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En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.104/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.502 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Boubacar Diallo, contra la empresa
“Estructuras y Hormigones Asturias”, sobre
ordinario, se ha dictado propuesta de provi-
dencia de fecha 1 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Por repartida la precedente demanda jun-
to con los documentos que se acompañan,
regístrese y fórmense los autos. Y como
quiera que se advierten los siguientes defec-
tos: falta acta de conciliación o el certifica-
do de haber intentado realizar expresado
acto y no haber sido citado.

No ha lugar, por ahora, a su admisión a
trámite.

Notifíquese y requiérase a la parte actora
para que en el plazo de quince días hábiles
subsane los defectos indicados con la pre-
vención de que transcurrido dicho plazo sin
hacerlo se procederá, sin más trámite, al ar-
chivo de estas actuaciones (artículo 81.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Boubacar Diallo, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.008/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Georgi Chervenkov, contra la empresa
“Andreda Construcciones Promociones y
Servicios, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 13 de ene-

ro de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 13 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Georgi Chervenkov, contra “Andreda
Construcciones Promociones y Servicios,
Sociedad Limitada”, por un principal de
1.147,87 euros, más 114,78 euros en con-
cepto de intereses y 114,78 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/0346/08,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Andreda Construcciones Pro-
mociones y Servicios, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa María Rodríguez Sánchez, don
Antonio Muro Leyva, doña María Elena
Muñoz Pavón y don Carlos Leal Llamas,
contra la empresa “Servicios Especiales de
Belleza, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 26 de septiembre
de 2008, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 26 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Rosa María
Rodríguez Sánchez, don Antonio Muro
Leyva, doña María Elena Muñoz Pavón y
don Carlos Leal Llamas, contra “Servicios
Especiales de Belleza, Sociedad Limitada”,
por un importe de 46.785,48 euros de prin-
cipal, más 4.678,54 euros y 4.678,54 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos, con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia,
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido,
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2526/0000/00/0257/08.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.191/09)


